
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:     EDITH RODRIGUEZ MANIOS 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2005-00101-00. 

 
 
Mediante auto del 28 de octubre de 2022, se dispuso correr traslado a las partes 

por el término de tres (3) días, del informe presentado por la señora BEATRIZ 

GAITAN MUÑOZ. 

 

No obstante, respecto del plazo concedido para emitir pronunciamiento del informe 

presentado, se incurrió en un yerro toda vez que conforme el artículo 500 del C.G.P. 

dicho término debe ser de diez (10) días.  

 

En ese orden de ideas y en aras de garantizar el debido proceso y de defensa, esta 

judicatura procede a ejercer el control de legalidad que establece el artículo 132 del 

C. G. P, con el fin de sanear los vicios del cual oportunamente se detecta una 

irregularidad para que en su próxima etapa procesal no se vaya a configurar 

nulidades por su orden procedimental. 

 

Precisamente, el artículo 132 del Código General del Proceso dispone: “Control de 

legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar el control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en hechos siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

casación y revisión”.   

 

Así las cosas, se procederá a ejercer control de legalidad frente al presente proceso, 

en el sentido que ordenará correr traslado del mencionado informe por el término 

de diez (10) días.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Correr traslado del informe de cuentas presentado por la secuestre 

BEATRIZ GAITAN MIÑOZ, que obra en el archivo No. 31, por el término de diez 

(10) días, conforme lo señala el artículo 500 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 



 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

15 de noviembre de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 081 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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